
administración local

M A N C O M U N I D A D E S
MANCOMUNIDAD DE TIERRAS ALTAS

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-
máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la ordenanza munici-
pal reguladora de concesión de subvenciones a asociaciones culturales, Juveniles y amPas, cu-
yo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril. reguladora de las Bases del régimen local.

ordEnanZa EsPEcÍFica Para la concEsión dE sUBVEncionEs
En matEria dE asociacionEs cUltUralEs JUVEnilEs Y amPas

ARTÍCULO 1. Objeto de las Subvenciones
Por medio de la presente ordenanza Específica se establecen las bases reguladoras de la con-

cesión de subvenciones por la mancomunidad de tierras altas de soria, teniendo por objeto fi-
nanciar las actividades de las asociaciones culturales, Juveniles y amPas, así se establecen
una serie de actividades dentro de cada una de las distintas Áreas:

- se subvencionarán proyectos culturales, especialmente aquellos que sean innovadores y se-
rán los siguientes;

a) Promoción del asociacionismo cultural.
b) la formación y el fomento de la creación artística en sus distintas manifestaciones.
c) recuperación y conservación de las distintas manifestaciones de la cultura tradicional de

tierras altas, en el ámbito de la música, la danza, la artesanía, etc.
d) la investigación y difusión de temas culturales o científicos relacionados con la comarca.
e) El complemento de la oferta cultural de la mancomunidad de tierras altas.
f) la integración y el mestizaje cultural.
g) la promoción y el desarrollo de actividades para las mujeres en el medio rural.
i) la formación y el fomento de la educación.
ARTÍCULO 2. Beneficiarios
a) tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones las asociaciones que haya de re-

alizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que le-
gitima su concesión.

b) cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros asociados del beneficiario
que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la con-
cesión de la subvención en nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la considera-
ción de beneficiarios.

c) Podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades que se encuentren en
la situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las que concurran las circuns-
tancias previstas en las bases reguladoras de la convocatoria.

d) no podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes concurran alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 13.2 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de subven-
ciones, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora.
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e) tampoco podrán obtener, la condición de beneficiario de las subvenciones regulados por la
ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de subvenciones, previstas en los apartados 5 y 6 del
artículo 4 de la ley orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, y
tampoco la podrán obtener, las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedi-
miento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la ley orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución
judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

f) serán beneficiarios de esta subvención /as asociaciones culturales, Juveniles y amPas.
Podrán solicitar subvención las asociaciones culturales, juveniles o amPas inscritas en el

registro de asociaciones de la mancomunidad tierras altas de soria y que realicen su activi-
dad en el territorio de cualquiera de los municipios que integran esta mancomunidad.

Quedarán excluidas de esta convocatoria aquellas asociaciones que no se encuentren al co-
rriente en el pago de sus obligaciones con la mancomunidad o con cualquiera de los ayunta-
mientos que integran la misma o no hayan justificado en tiempo y forma alguna concesión de
subvención tanto de la mancomunidad como de sus ayuntamientos.
ARTÍCULO 3. Entidades Colaboradoras
será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano conce-

dente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los fondos pú-
blicos a los beneficiarios o colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la pre-
via entrega y distribución de los fondos recibidos, que no se considerarán integrantes de su pa-
trimonio. igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones
enumeradas anteriormente. las entidades señaladas en al apartado h) del artículo anterior po-
drán ser tanto beneficiarías como colaboradoras.

las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán actuar como entidades co-
laboradoras de las subvenciones concedidas por la administración General del Estado, sus or-
ganismos públicos y demás entes que tengan que ajustar su actividad al derecho público. de
igual forma, y en los mismos términos, la administración General del Estado y sus organismos
públicos podrán actuar como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas
por las comunidades autónomas y corporaciones locales.
ARTÍCULO 4. Iniciación y procedimiento para la concesión de la subvención
El procedimiento para la concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia

competitiva, tal y con lo establecido en el artículo 22 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de subvenciones, tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimien-
to mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las
solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los
criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y ad-
judicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

mediante convocatoria pública se iniciará siempre de oficio de acuerdo con lo establecido
en el artículo 23 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de subvenciones, de acuerdo
a la convocatoria aprobada por el órgano competente que desarrollará el procedimiento para la
concesión de las subvenciones convocadas y tendrá necesariamente el siguiente contenido:

- indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del diario
oficial en que está publicada.
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- créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada
de las subvenciones.

- las subvenciones aquí reguladas tienen por objeto fomentar las asociaciones culturales,
Juveniles y amPas,

- serán condiciones para la concesión de las subvenciones reguladas en esta ordenanza estar
inscrita en el registro de asociaciones de la comunidad autónoma y en el registro de asocia-
ciones de la mancomunidad de tierras altas.

- tiene como finalidad específica esta subvención financiar los gastos de programas de acti-
vidades.

- Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva.
- Para solicitar la subvención será necesario que la entidad esté domiciliada en el ámbito te-

rritorial de la mancomunidad, además de que lleve a cabo actividades para fomentar el desarro-
llo de la misma acreditándolo fehacientemente.

- los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento serán los si-
guientes, la instrucción del procedimiento la llevará a cabo el delegado del Área correspon-
diente, la resolución de la misma será de Presidencia que en su caso podrá delegar esta atribu-
ción en la Junta de Gobierno local.

- Plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde la publicación de las bases en el
Boletín Oficial de la Provincia.

- la fecha límite de resolución será transcurrido el mes desde la publicación de las Bases,
notificándose la misma a los interesados.

- a la solicitud deberá acompañarse memoria justificativa de la actividad a subvencionar, re-
lación de ingresos y gastos realizados durante el año anterior acreditando los gastos mediante
las facturas correspondientes, fotocopia de la inscripción de la entidad en el registro de asocia-
ciones de la comunidad autónoma, y en el registro de asociaciones de la mancomunidad de
tierras altas. número de identificación Fiscal de la entidad y certificado emitido por el secre-
tario de la entidad donde se acredite que todos los datos son ciertos.

- indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano
ante el que ha de interponerse recurso de alzada.

- criterios de valoración de las solicitudes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de
esta ordenanza.

- medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la
ley 30/1992, de 26 de noviembre de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo común.
ARTÍCULO 5. Instrucción del Procedimiento
la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano que

se designe en la convocatoria. si no se designase, la instrucción del procedimiento se llevará a
cabo por el Vocal del Área correspondiente y el órgano resolutorio será el Presidente que, en
su caso, podrá delegar esta atribución en la consejo directivo. El instructor realizará de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de
los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

las actividades de instrucción comprenderán:
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- Petición de cuantos informes se considere necesario para resolver o que sean exigidos por
las normas que regulan la subvención. según lo establecido en el art. 24.3 a)

- Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y
prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o en su caso
en la convocatoria.

- se podrá contemplar la posibilidad de establecer una fase de pre- evaluación en la que se
verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de benefi-
ciario de la subvención.

El órgano instructor a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará
la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los in-
teresados en la forma en que establezca la convocatoria y concediéndose un plazo de diez días
para presentar alegaciones.
ARTÍCULO 6. Resolución
no se podrá adoptar resolución alguna hasta que no se acredite la existencia de consignación

presupuestaria suficiente en el expediente.
aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en el artículo

89 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento administrativo común, y, en su caso, en la correspondiente norma o
convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento motivadamente y, en todo caso
deberán quedar acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte y los compromisos
asumidos por los beneficiarios.

El plazo máximo para resolver y notificarla resolución del procedimiento no podrá exceder
de seis meses a partir de la publicación de la convocatoria, salvo que la misma disponga sus
efectos a una fecha posterior. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la
resolución legitima a los interesados para entender desestimada por silencia administrativo la
solicitud de concesión de la subvención.

la resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en
el artículo 58 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administra-
ciones Públicas y del Procedimiento administrativo común. la práctica de dicha notificación
o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la citada ley.

tal y como establece el artículo 63.3 del real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el reglamento de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones,
las bases podrán incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las
condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la
condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito
fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en fun-
ción de los criterios de valoración previstos.

si por alguno de los beneficiarios se renunciase a la subvención, el órgano concedente acor-
dará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o
solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por
parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para atender al menos
una de las solicitudes. Esta opción se comunicará a los interesados para que accedan a la pro-
puesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una vez aceptada la propuesta,
el órgano administrativo dictará el acto de concesión y procederá a su notificación en los tér-
minos establecidos en la ley General de subvenciones y en el reglamento de desarrollo.
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ARTÍCULO 7. Criterios de Valoración
las bases reguladoras recogerán los criterios de valoración de las solicitudes.
Para la selección de los proyectos se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
a) adecuación del contenido del programa y actividades presentadas a los objetivos estable-

cidos en el artículo 3 de esta convocatoria. Este criterio tendrá una puntuación máxima de 4
puntos, puntuándose con 0,5 puntos cada uno de los objetivos que se cumplan.

b) Promoción del desarrollo y mejoras en el municipio. Que se puntuará con un máximo de
2 puntos.

c) actividades abiertas al público en general y que por lo tanto se dirijan a un colectivo ma-
yor que el de los asociados. tendrán una puntuación máxima de 1,5 puntos.

d) repercusión del proyecto en el ámbito cultural de la comarca. se puntuará con un máximo
de 1 punto.

e) número de destinatarios potenciales de las actividades propuestas. tendrán la puntuación
máxima de 0,5 puntos aquellos proyectos que tengan el mayor número de destinatarios.

f) aportación económica de la asociación para los programas o actividades solicitados. ten-
drá una puntuación máxima de 0,5 puntos.

g) Perspectiva de continuidad en el tiempo del proyecto. Puntuación máxima: 0,5 puntos.
si por razones debidamente justificadas no fuese posible precisar la ponderación atribuible

a cada uno de los criterios elegidos, se considerará que todos ellos tienen el mismo peso rela-
tivo para realizar la valoración de las solicitudes.
ARTÍCULO 8. Obligaciones de los Beneficiarios
las obligaciones de los beneficiarios, según establece el art. 14 ley 38/2003, de 17 de no-

viembre General de subvenciones, son las siguientes:
a) cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamien-

to que fundamenta la concesión de la subvención.
b) Justificar ante el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, el cumplimien-

to de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la En-
tidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero
que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios,
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) comunicar al órgano concedente o a la Entidad colaboradora la obtención de otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

e) acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad social, en todo caso,
se podrá acreditar a la mancomunidad a obtener dichos datos.

f) disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamen-
te auditados, en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial, aplicable al be-
neficiario en cada caso.

g) conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

h) dar la adecuada publicidad de carácter público de la financiación de programas, activida-
des, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.
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i) si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se deberá proceder al reinte-
gro de la cuantía recibida. 

las asociaciones subvencionadas se obligan a hacer público el patrocinio o la colaboración
de la mancomunidad de tierras altas, en cuantas acciones de comunicación pública y soportes
informativos se realicen, en relación con los programas subvencionados.

asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización del programa
propuesto.

las asociaciones deberán comunicar con antelación cualquier cambio que se produzca en la
programación de la actividad subvencionada y esperar el visto bueno de la mancomunidad de
tierras altas para su ejecución.

las asociaciones subvencionadas se comprometen a facilitar la inspección de las actividades
objeto de la subvención.

toda la documentación, información y las comunicaciones establecidas en este punto y en las pre-
sentes bases deberán realizarse a través del registro General de la mancomunidad de tierras altas.
ARTÍCULO 9. Cuantía
la cuantía total de la subvención no podrá superar la cantidad consignada en la partida del pre-

supuesto de la mancomunidad de tierras altas, en subvenciones a asociaciones culturales, Juve-
niles y amPas, y de acuerdo con la resolución de presidencia que apruebe la convocatoria anual.

la subvención máxima no superará en ningún caso el 70% del presupuesto total. El importe
de las subvenciones a otorgar tendrá el carácter de cuantía máxima. la cuantía a abonar final-
mente dependerá de la ejecución y de justificación de gastos y sus correspondientes pagos.

la concesión de subvenciones por la mancomunidad será compatible con cualquier otro tipo
de subvención o ayuda.

En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la activi-
dad subvencionada.
ARTÍCULO 10. Justificación y cobro
se anticipará el 70% de la subvención concedida. El pago de la subvención se efectuará de

la siguiente forma: el 70% a partir de la fecha de adopción de acuerdo de concesión; el 30%
restante, cuando los beneficiarios justifiquen haber realizado un gasto igual o superior a la sub-
vención concedida.

la asociación beneficiaría de la subvención queda obligada a presentar los siguientes docu-
mentos justificativos:

1.- certificado del secretario de la asociación, que acredite que la finalidad de la subvención
fuera para el proyecto o actividad financiada.

2.- memoria de la actividad subvencionada.
3.- declaración de las ayudas e ingresos obtenidos para la misma actividad o, en su caso, de

no haber percibido ningún otro tipo de ayuda o subvención para el mismo proyecto.
4.- relación detallada de ingresos y gastos totales efectuados para el desarrollo de la activi-

dad (anexos iii y iV).
5.- documentos justificativos de los gastos realizados (original o copia compulsada): facturas

debidamente emitidas por proveedores o prestadores de servicios en los que figure el recibí y firma
acreditada de su abono, nombre de la empresa, niF, domicilio y fecha o en su caso, la justificación
de su pago mediante transferencia bancaria o documento justificativo del cargo en cuenta.
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6.- copia de la publicidad emitida, en la que figure el patrocinio o la colaboración de la man-
comunidad tierras altas de soria, en las actividades subvencionadas.

7.- memoria fotográfica de la actividad subvencionada (mediante un cd). 
El plazo de presentación de los documentos justificativos será hasta el 31 de enero del año

siguiente.
El órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en contra contenido en las

bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación, que
no exceda de la mitad del mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de tercero.
ARTÍCULO 11. El Reintegro
El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, y proyectos, adop-

tar los comportamientos que fundamentaron la concesión de la subvención y cumplir los compro-
misos asumidos con motivo de la misma. En otro caso procederá exigir el reintegro total o parcial,
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, y en la cuantía fijada en
el artículo 38.2 de la ley General de subvenciones, en los casos señalados en el artículo 11 de la
ordenanza General, independientemente de las acciones penales que pudieran proceder en su caso.
ARTÍCULO 12. Medidas de Garantía
El órgano concedente podrá realizar los controles administrativos e inspecciones que consi-

dere oportunos, en cualquier momento, a fin de comprobar la veracidad de los datos consigna-
dos en la documentación presentada, así como el cumplimiento de los requisitos para la per-
cepción de la ayuda. 

serán causas de reintegro de las subvenciones:
- obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando

aquéllas que lo hubieran impedido.
- incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción

del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.
- incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
- incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el artí-

culo 18.4 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de subvenciones.
- resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control fi-

nanciero previstas en los artículos 14 y 15 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de
subvenciones, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado
a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las activida-
des subvencionadas, o la concurrencia de las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales,

- incumplimiento de las obligaciones impuestas por la administración a las entidades cola-
boradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la
concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de con-
seguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

- incumplimiento de las obligaciones impuestas por la administración a las entidades cola-
boradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la
concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibili-
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dad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

- la adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del tratado de la Unión
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

El beneficiario tendrá la obligación de colaborar en dicha inspección, proporcionando los datos
requeridos y facilitando, en su caso, el acceso a dependencias con que se realizan las actividades.
ARTÍCULO 13. Pagos anticipados y abonos a cuenta.
se podrán realizar pagos anticipados y abonos a cuenta. En todo caso, los beneficiarios de-

berán aportar una garantía, que se podrá constituir pro alguno de los medios que previene la
normativa de contratación pública. 

deberán cubrir esas garantías, no solo el importe de los anticipos a cuenta, sino también los
intereses de demora que pudieran devengarse, hasta que se justifique el importe anticipado.
ARTÍCULO 14. Modificación de la resolución
concedida una subvención, a solicitud del interesado podrá acordarse por el órgano conce-

dente su modificación, previo informe del delegado de Área o en su caso de la comisión de
concesión de subvenciones, siempre que se cumplan los siguientes requisitos; apreciados con
carácter discrecional:

- Que las circunstancias que justifiquen la modificación no hayan dependido de la voluntad
del beneficiario.

- Que las condiciones, elementos o circunstancias que se tuvieron en cuenta para conceder
la subvención, se han visto modificados por lo que es necesario proceder a una revisión de la
subvención concedida.
ARTÍCULO 15. Compatibilidad de las subvenciones
Quedarán excluidas de esta convocatoria todas aquellas actividades que sean objeto de sub-

vención por otras convocatorias de esta mancomunidad, o por alguna de las líneas específicas
de la Junta de castilla y león al suponer la actividad un monto económico superior a la canti-
dad presupuestaria de estas bases.

En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la activi-
dad subvencionada.

El beneficiario tendrá la obligación de comunicar al órgano concedente o a la Entidad colabo-
radora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la misma finalidad.
ARTÍCULO 16. Responsables de las infracciones
serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones quienes

por acción u omisión incurran en los supuestos tipificados como infracciones en la ley
38/2003, de 17 de noviembre. General de subvenciones y en particular:

- los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o entidades con-
templadas en al artículo 11.3 segundo párrafo de la citada ley en relación con las actividades
subvencionadas que se hubieran comprometido a realizar.

- las entidades colaboradoras.
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- El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de capacidad de
obrar.

- las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su justificación,
obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 46 de la citada ley.
ARTÍCULO 17. Exención de la responsabilidad
las acciones u omisiones tipificadas en la citada ley no darán lugar a responsabilidad por

infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:
- cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
- cuando concurra fuerza mayor.
- cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no hu-

bieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla.
ARTÍCULO 18. Infracciones Leves
constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en la ley

38/2003, de 17 de noviembre. General de subvenciones cuando no constituyan infracciones
graves o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular,
constituyen infracciones leves las siguientes:

a) la presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los fon-
dos percibidos.

b) la presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma expre-

sa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la concesión
de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:
- la inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros legal-

mente exigidos.
- El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros le-

galmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los
sistemas de codificación utilizados.

- la llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y ejercicio eco-
nómico, no permitan conocer la verdadera situación de la Entidad.

- la utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su natu-
raleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

a) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos
equivalentes.

b) El incumplimiento por parte de las Entidades colaboradoras de las obligaciones estable-
cidas en la ley 38/2003.

c) la resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero.
se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones admi-

nistrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya realizado actua-
ciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los funcionarios municipales
en el ejercicio de las funciones de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes conductas:
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- no aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, regis-
tros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, siste-
mas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

- no atender algún requerimiento.
- la incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
- negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y demás

establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta justificación de
los fondos recibidos por el beneficiario o la Entidad colaboradora, o de la realidad y regulari-
dad de la actividad subvencionada.

- las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.
d) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o Entidades

que tienen esa obligación, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la informa-
ción facilitada por el beneficiario o la Entidad colaboradora.

e) las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión Eu-
ropea en materia de subvenciones,
ARTÍCULO 19. Infracciones Graves
constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la Entidad colabo-

radora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la misma finalidad.
b) El incumplimiento de las condiciones establecidas, alterando sustancialmente los fines pa-

ra los que la subvención fue concedida. 
c) la falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el

plazo establecido para su presentación.
d) la obtención de la condición de Entidad colaboradora falseando los requisitos requeridos

en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen impedido.
e) El incumplimiento por parte de la Entidad colaboradora de la obligación de verificar, en

su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la Unión
Europea en materia de subvenciones.
ARTÍCULO 20. Infracciones muy graves
constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) la obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su concesión

u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.
b) la no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los que

la subvención fue concedida.
c) la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control, previstas en la

ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de subvenciones.
d) la falta de entrega, por parte de las Entidades colaboradoras, cuando así se establezca, a

los beneficiarios de los fondos recibidos, de acuerdo con los criterios previstos en las bases re-
guladoras de la subvención.

e) las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la
Unión Europea en materia de subvenciones.
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ARTÍCULO 21. Sanciones
sanciones por infracciones leves:
a) cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 €, salvo lo dispuesto en el

apartado siguiente.
b) serán sancionadas, en cada caso, con multa de 150 a 6000 €, las siguientes infracciones:
- la inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros legal-

mente exigidos.
- El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros legal-

mente establecidos.
- la llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no permita co-

nocer la verdadera situación de la Entidad.
- la utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su natu-

raleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.
- la falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control o la

negativa a su exhibición.
- El incumplimiento, por parte de las Entidades colaboradoras, de obligaciones establecidas

en el artículo 15 de esta ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de subvenciones.
- El incumplimiento por parte de las personas o Entidades sujetas a la obligación de colabo-

ración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 46 de esta ley 38/2003, de
17 de noviembre. General de subvenciones, cuando de ello se derive la imposibilidad de con-
trastar la información facilitada por el beneficiario o la Entidad colaboradora.

sanciones por infracciones graves:
las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del tanto al do-

ble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada, o, en el caso de Entidades
colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave represente
más del 50% de la subvención concedida o de las cantidades recibidas por las Entidades cola-
boradoras, y excediera de 30.000 €, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los
párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los infractores podrán ser sanciona-
dos, además, con:

- Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener subvenciones,
ayudas públicas y avales de la administración u otros Entes Públicos.

- Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la administra-
ción u otros Entes Públicos.

- Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como Entidad co-
laboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley. 

sanciones por infracciones muy graves:
las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del doble

al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada, o, en el caso de En-
tidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

no obstante, no se sancionarán las infracciones consistentes en la no aplicación de las can-
tidades recibidas a los fines para los que la subvención fue concedida y la falta de entrega,
cuando así se establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuerdo, por las Enti-
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dades colaboradoras, con los criterios previstos en las bases reguladoras de la subvención,
cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes intereses de
demora sin previo requerimiento.

cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave exce-
da de 30000 €, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del
apartado 1 del artículo 60 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, los infractores podrán ser
sancionados, además, con:

- Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener subvenciones,
ayudas públicas y avales de la administración u otros Entes Públicos.

- Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la adminis-
tración u otros Entes Públicos.

- Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como Entidad co-
laboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.
ARTÍCULO 22. Entrada en Vigor
la presente ordenanza entrará en vigor una vez publicado íntegramente su texto en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, y transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la ley
7/1985, reguladora de las Bases del régimen local.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala
de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de soria con sede en soria,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción conten-
cioso-administrativa. 

san Pedro manrique, 7 de septiembre de 2012.– El Presidente, José rico martínez. 2143
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